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ACUERDO DE PARÍS 

I n f o r m e 

La Comisión de Asuntos Internacionales trae al pleno del Senado el 
proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuerdo de París, adoptado en París, 
República Francesa, el 12 de diciembre de 2015 en el marco de la 21º 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático y suscrito por la República en Nueva York el 22 de abril de 
2016. Se trata del primer acuerdo global y vinculante sobre clima. 

Caben destacar como antecedentes del presente documento, el 
Protocolo de Kioto sobre el Cambio Climático que consagra el objetivo de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que causan el 
calentamiento global y la 17° Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, realizada en Durban, en 
diciembre de 2011, en la que se acordó iniciar un proceso para elaborar un 
documento jurídico vinculante que fuera aplicable a todas las Partes.  

El Acuerdo de Paris tiene como principal objetivo la mejora de la 
implementación de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático a través de: (1) la limitación a 2°C anuales del incremento de la 
temperatura media global (y en los casos en que es posible, tender a un 
objetivo más ambicioso de 1.5°C); (2) la mejora de las capacidades de 
adaptación al cambio climático y (3) la implementación de mecanismos de 
financiamiento para la promoción de un modelo de desarrollo sostenible que 
reduzca las emisiones de gases a efecto invernadero.  

Tanto países desarrollados como en desarrollo, asumieron compromisos 
en materia de reducción de emisiones, de acuerdo al principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas.  

Nuestro país posee fortalezas institucionales, así como políticas públicas 
globales y sectoriales que le han permitido enfrentar tempranamente los 
efectos del cambio climático. Uruguay ha desarrollado una serie de programas 
de adaptación, especialmente en los sectores agropecuario, de gestión de 
riesgos relacionados a desastres naturales, protección de costas y hábitat 
natural. 

Uruguay defendió en forma consistente que el Acuerdo fuera eficaz y 
ambicioso y así conseguir alcanzar el objetivo último de Convención Marco del 
aumento máximo de 2°C de la temperatura media global. Asimismo, defendió el 
principio de Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas y Respectivas 
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Capacidades, por lo que los esfuerzos y compromisos en materia de mitigación 
deberían diferenciar a los países en función de sus posibilidades nacionales y 
que los aportes al financiamiento climático a ser provisto por los países 
desarrollados a los países en desarrollo fuera adicional, adecuado, previsible, 
accesible, sostenido, escalado y con principal fuente de financiamiento de 
fondos públicos.   

Los países se obligan a alcanzar rápidamente su pico de emisiones y a 
partir de dicho momento realizar reducciones hasta lograr un equilibrio entre las 
emisiones y las capturas de gases de efecto invernadero. 

Para la ejecución de planes de mitigación y de adaptación de los países 
en desarrollo, los principales emisores aceptan brindar un financiamiento de 
cien mil millones de dólares anuales, a través de fondos reembolsables o líneas 
de crédito. 

En cuanto a los “medios de implementación” contenidos en el Acuerdo 
se señalan: el flujo financiero, la generación de capacidades y la transferencia 
de tecnología para que los países en desarrollo puedan reducir emisiones y 
adaptarse al cambio climático y la promoción de un modelo de desarrollo bajo 
en carbono y resiliente desde el punto de vista climático. En todos los casos, 
estos medios se enmarcan en el respeto a los derechos humanos, el 
empoderamiento de la mujer y de los sectores más vulnerables de la sociedad. 

Este instrumento contribuye a impulsar el desarrollo de nuestro país, no 
presentando barreras comerciales o productivas que lo impidan, sino que por el 
contrario lo habilita a presentar proyectos que permitan transferir tecnología, 
generar capacidades y brindar financiación para la mitigación de emisiones y a 
la adaptación al cambio climático. 

Para que la Convención entre en vigor es necesario que un mínimo de 
55 Partes en la Convención, cuyas emisiones estimadas representen 
globalmente por lo menos un 55% del total de las emisiones mundiales de 
gases a efecto invernadero, hayan depositado sus instrumentos de ratificación 
aceptación, aprobación o adhesión.  

El proyecto de ley del Poder Ejecutivo contiene un Artículo Único por el 
cual se aprueba el Acuerdo. En tanto el texto del Acuerdo consta de un 
Preámbulo y contiene 29 artículos. 

En el Preámbulo, se reconoce que el cambio climático es un problema 
de toda la humanidad y que al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes 
deberán respetar, promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones 
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relativas a los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los 
pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las 
personas con discapacidad y las personas vulnerables y el derecho al 
desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la 
equidad intergeneracional y regional. 

En base a ello, se afirma la importancia de conservar y aumentar, según 
corresponda, los sumideros y depósitos de los gases de efecto invernaderos 
mencionados en la Convención. 

Se reafirma la importancia de la educación, la formación, la 
sensibilización y participación del público; el acceso público a la información y 
la cooperación entre todos los niveles de gobierno y diversos actores, de 
conformidad con las legislaciones nacionales, para hacer frente al cambio 
climático. 

Los artículos 1, 2 y 3 refieren a definiciones, objeto y ámbito de 
aplicación. En el Artículo 2 se establece el objetivo de reforzar la respuesta 
mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo 
sostenible y de los esfuerzos para erradicar la pobreza por medio de, entre 
otros, la limitación del aumento de la temperatura media mundial a 2ºC con 
respecto a los niveles preindustriales,  y proseguir los esfuerzos para limitar 
ese aumento a 1,5ºC; aumentar la capacidad de adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo 
con bajas emisiones de gases efecto invernadero, de un modo que no 
comprometa la producción de alimentos; y situar los flujos financiero en un nivel 
compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente al clima 
y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero.  

El Artículo 4 consagra diversas obligaciones para las Partes, entre la que 
se destaca: alcanzar el punto máximo de las emisiones mundiales de efecto 
invernadero lo antes posible, a efectos de dar cumplimiento al objetivo de 
calentamiento global previsto en el Artículo 2. 

El artículo 5 prevé la obligación de adoptar medidas para conservar y 
aumentar, según corresponda, los sumideros y depósitos de gases de efecto 
invernadero.  

El artículo 6 establece un mecanismo para contribuir a la mitigación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero y apoyar el desarrollo sostenible 
que funcionará bajo la autoridad de las Partes al presente Acuerdo y que podrá 
ser utilizado por estas a título voluntario. 
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A través del artículo 7 las Partes establecen el objetivo mundial relativo a 
la adaptación, que consiste en aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer 
la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático con miras a 
contribuir al desarrollo sostenible, en el contexto del objetivo referente a la 
temperatura que se menciona en el artículo 2. Se reconoce, entre otros, la 
importancia de la cooperación internacional en esta área que tome en 
consideración las necesidades de los países en desarrollo, en especial los 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático. 

En el artículo 8 las Partes reconocen la importancia de evitar, reducir al 
mínimo y afrontar las pérdidas y los daños relacionados con los efectos 
adversos del cambio climático y la sujeción al Mecanismo Internacional de 
Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del 
Cambio Climático. 

El artículo 9 refiere a la obligación de los países desarrollados de 
proporcionar recursos financieros a los países en desarrollo para prestarles 
asistencia en materia de mitigación y adaptación y asimismo brindar 
información indicativa y transparente sobre sus contribuciones. 

En el artículo 10 las Partes coinciden sobre la importancia de hacer 
plenamente efectivos el desarrollo y la transferencia de tecnología para 
combatir el cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, fortaleciendo la acción cooperativa. 

A través del artículo 12 las Partes se obligan a cooperar en la adopción 
de medidas para mejorar la educación, la formación, la sensibilización y 
participación del público y el acceso público a la información sobre cambio 
climático. 

En el artículo 13 se establece un marco de apoyo y transparencia 
reforzado, dotado de flexibilidad, para tener en cuenta las diferentes 
capacidades de las Partes y basado en la experiencia colectiva. 

El artículo 14 prevé la obligación de la Conferencia de las Partes al 
presente Acuerdo de realizar balances periódicos de aplicación del presente 
instrumento. 

El artículo 15 establece un mecanismo para facilitar la aplicación y 
promover el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. 

En el artículo 16 se define a la Conferencia de las Partes como reunión 
de las Partes al Acuerdo y sus funciones.  
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Los artículos 17, 18 y 19 refieren específicamente a los órganos de 
secretaria administración, asesoramiento científico y tecnológico y de ejecución 
del presente Acuerdo. 

El artículo 20 establece que el Acuerdo estará abierto a la firma y sujeto 
a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados y de las 
organizaciones regionales de integración económica que sean Partes a la 
Convención. Quedó abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, entre el 22 de abril de 2016 y el 21 de abril de 2017, y a la 
adhesión a partir del día siguiente a aquel en que quede cerrado a la firma. 
Dichos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán en poder del Depositario.  

Los artículos 21, 22 y 23 regulan la entrada vigor, ratificaciones, 
aceptaciones, aprobaciones y adhesiones del instrumento. 

Los artículos 24 y 25 prevén la normativa aplicable para el arreglo de 
controversias y la forma de ejercicio de voto de las Partes. 

El artículo 26 define que el Secretario General de la Naciones Unidas 
será el depositario del Acuerdo. 

Finalmente los artículos 27 y 28 establecen la imposibilidad de formular 
reservas al instrumento y el mecanismo de denuncia.  

Es por ello que la Comisión trae al Plenario del Cuerpo el Acuerdo para 
su ratificación.  

Sala de la Comisión, 6 de octubre de 2016. 

 

 MÓNICA XAVIER 
 Miembro Informante 
 
 

          VERÓNICA ALONSO                     LUIS ALBERTO LACALLE POU         
 
 
               JORGE LARRAÑAGA                            RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 
 
    
       CONSTANZA MOREIRA          PABLO MIERES           ENRIQUE PINTADO 

 

17





TEXTO DEL ACUERDO 
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